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ACTA NÚMERO CUATRO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL EXPEDIENTE DE 
LICITACION 3934/18 “LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA IMPRESIÓN, COPIA Y ESCANEO PARA LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID Y ORGANISMOS DEPENDIENTES”, ANUNCIADO EN 
LA PLACSP EL DÍA 03/06/2019 

Fecha y hora de celebración 
3 de septiembre de 2019 a las 9:45 
Lugar de celebración 
Palacio de Pimentel-Sala de Comisiones   
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Agapito Hernández Negro, Diputado Delegado del Servicio de Economía y Hacienda 
SECRETARIO Y VOCAL 
D. José Daniel Molero González, Vicesecretario 
VOCALES 
D. Jose Claudio Álvarez Villazón, Interventor adjunto 
D. José Vicente Herrero Cocho, Jefe del Área de Hacienda, Personal y Nuevas Tecnologías 
Orden del día 
1. Aprobación de acta: HPT 3934 S3 14.8.19 - Aprobación del acta de la sesión anterior exp. 3934, de 14 de agosto 
de 2019 
2. Solicitud de Aclaración: 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y escaneo para la Diputación 
provincial de Valladolid y Organismos dependientes 
3. Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y escaneo para 
la Diputación provincial de Valladolid y Organismos dependientes 
4. Valoración criterios evaluables automáticamente: 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y escaneo 
para la Diputación provincial de Valladolid y Organismos dependientes 
5. Propuesta adjudicación: 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y escaneo para la Diputación 
provincial de Valladolid y Organismos dependientes 

Desarrollo de la sesión 

1. Aprobación de acta: HPT 3934 S3 14.8.19 - Aprobación del acta de la sesión anterior exp. 3934 

De conformidad con lo previsto en el art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el acta elaborada por el Secretario con el visto bueno del Presidente fue remitida a 
través de medios electrónicos, a los miembros de la Mesa, los cuales no han manifestado reparos al 
texto, a efectos de su aprobación, considerándose, pues, aprobada en la misma sesión. 

2. Solicitud de Aclaración: 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y escaneo para la 
Diputación provincial de Valladolid y Organismos dependientes 

La Mesa de contratación el 14 de agosto de 2019 requirió al licitador Plica núm. 1 a fin de que 
presentase aclaración referente a errores aritméticos contenidos en la oferta económica y en la 
simulación en Excel, con las correcciones oportunas. 

El licitador Plica número 1, Konica Minolta Business Solutions Spain, S.A., dentro del plazo otorgado para 
subsanar, ha presentado los siguientes documentos electrónicos: 

Expediente/Órgano de 
contratación Licitador Tipo presentación Fecha de 

envío 
Fecha de 
lectura 

Fecha de 
presentación 

Documentación 

Pleno de la Diputación 
Provincial de Valladolid 

Konica Minolta Business 
Solutions Spain S.A 

Otras Comunicaciones- 
Solicitud de Aclaración 

16-08-2019 
13:54 

19-08-2019 
16:34 

22-08-2019 
10:59 

Oferta Eco_KM-
Corregida 

(Firmado).pdf 

La Mesa, a la vista de la documentación aportada por el licitador, por unanimidad, resuelve aceptar la 
corrección de los errores aritméticos y, en consecuencia, considerar que la cantidad ofertada como 
RESULTADO DE LA SIMULACIÓN ECONÓMICA, suma ponderada de los precios unitarios por el número 

https://contrataciondelestado.es/wps/PA_LEBaComunicaciones/servlet/DescargarJustificanteServlet?idDocumento=25343295&mimeType=xml&nombreDocumento=Justificante_20190822_A81069197.pdf&tipoDocumento=docJustificante�
https://contrataciondelestado.es/wps/PA_LEBaComunicaciones/servlet/DescargarJustificanteServlet?idDocumento=25343295&mimeType=xml&nombreDocumento=Justificante_20190822_A81069197.pdf&tipoDocumento=docJustificante�
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de elementos ponderados, es la de 271.319,02€. 

3. Justificación de Oferta Anormalmente Baja 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y 
escaneo para la Diputación provincial de Valladolid y Organismos dependientes 

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, así como en cumplimiento de lo acordado en la sesión de la Mesa permanente de fecha 14 de 
agosto de 2019 y una vez tramitado el procedimiento previsto legalmente en relación con la justificación 
de la oferta presentada por la empresa COMERCIAL CUATRO, S.L., que en principio puede considerarse 
oferta anormalmente baja, la Mesa constata la presentación a través de los servicios electrónicos de la 
PLACSP de la siguiente documentación justificativa: 

Expediente/Órgano de 
contratación Licitador Tipo presentación Fecha de 

envío 
Fecha de 
lectura 

Fecha de 
presentación 

Documentación 

 
Pleno de la Diputación 
Provincial de Valladolid 

COMERCIAL CUATRO SL 

Otras Comunicaciones-
Justificación de Oferta 

Anormalmente Baja 

16-08-2019 
13:58 

16-08-2019 
14:05 

20-08-2019 
10:59 

Justificacion OAB.pdf 

 

Teniendo en cuenta que dicha justificación ha sido aceptada en el informe técnico suscrito por D. 
Mariano Díaz Arenas, Jefe del Servicio de Nuevas Tecnologías, con fecha 21 de agosto de 2019, que 
forma parte integrante de la presente acta, por entender que en la misma se acredita adecuadamente el 
posible ahorro de costes por las razones señaladas en el citado informe, la Mesa propone al órgano de 
contratación la aceptación de la oferta presentada por la empresa COMERCIAL CUATRO SL, por 
considerar la misma suficientemente justificada y, por tanto, susceptible de normal cumplimiento. 

4. Valoración criterios evaluables automáticamente: 3934/18 - La gestión integral de las 
impresión, copia y escaneo para la Diputación provincial de Valladolid y Organismos 
dependientes. 

4.1. Se da cuenta del informe de valoración que se adjunta a la presente acta, suscrito con fecha 2 de 
septiembre de 2019 por el Jefe del Servicio de Nuevas Tecnologías, D. Mariano Díaz Arenas, y la Mesa 
acuerda por unanimidad ratificar las puntaciones contenidas en el informe de valoración otorgadas a las 
proposiciones económicas de los licitadores admitidos, de acuerdo a los criterios del PCAP, que son las 
siguientes: 

N.º 
Plica Proposiciones Puntos simulación 

económica 
Puntos acuerdos de 

Nivel de Servicio TOTAL SOBRE C 

1 KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS 
SPAIN S.A 24,34 17,00 41,34 

3 COMERCIAL CUATRO SL 34,00 17,00 51,00 

4 KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA 
S.A 22,89 3,95 26,84 

5 AVENET IT S.L. 14,37 17,00 31,37 
 

4.2. En atención a estas valoraciones (sobre C) y las otorgadas en la sesión anterior referida a los 
criterios evaluables mediante juicio de valor (Sobre B) la Mesa acuerda, por unanimidad, clasificar las 
ofertas, ordenándolas de mayor a menor puntuación, como sigue: 
N.º 

Plica Licitadores PUNTUACIÓN 
SOBRE B 

PUNTUACIÓN 
SOBRE C 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

3 COMERCIAL CUATRO SL 37,00 51,00 88,00 

1 KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN S.A 24,80 41,34 66,14 

4 KYOCERA DOCUMENT SOLUTIONS ESPAÑA S.A 29,40 26,84 56,24 

5 AVENET IT S.L. 21,00 31,37 52,37 

https://contrataciondelestado.es/wps/PA_LEBaComunicaciones/servlet/DescargarDocNotificationServlet?idDocumento=2576138&mimeType=application/pdf�
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5. Propuesta adjudicación: 3934/18 - La gestión integral de las impresión, copia y escaneo 
para la Diputación provincial de Valladolid y Organismos dependientes 

5.1. Propuesta de adjudicación

- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de “La gestión integral de las 
impresión, copia y escaneo para la Diputación provincial de Valladolid y Organismos dependientes”, a 
favor de la Plica n.º 3: COMERCIAL CUATRO SL, en los siguientes términos, de acuerdo con su oferta: 

: Seguidamente, la Mesa acuerda por unanimidad realizar la siguiente 
propuesta de adjudicación a favor de la oferta mejor valorada:  

1 - Precios unitarios de los conceptos incluidos en el Anexo II del PPT y Resultado de la SIMULACIÓN ECONÓMICA, 
formada por la suma ponderada de los conceptos incluidos en cada apartado del referido Anexo II del PPT: 

CÓDIGO ELEMENTO Tipología de Suministros y Servicio PRECIO UNITARIO 
(7 decimales) 

Nº de elementos 
ponderados (3 

años) 

Código 
Ponderación (Nº 

Elementos* Precio 
Unitario) (7 
Decimales) 

SGIC   

  
GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

SISTEMAS Y EQUIPAMIENTOS       

SGIC001 Cuota mensual de gestión y mantenimiento 
del servicio 715,0000000 36 25.740,0000000   

  
ALQUILER DE EQUIPAMIENTO (no aplica si 

hubiera prórrogas)   
    

SGIC002 Cuota mensual de alquiler de equipamiento 
- tipo A 15,0000000 288 4.320,0000000   

SGIC003 Cuota mensual de alquiler de equipamiento 
- tipo B 60,0000000 828 49.680,0000000   

SGIC004 Cuota mensual de alquiler de equipamiento 
- tipo C 60,0000000 900 54.000,0000000   

SGIC005 Cuota mensual de alquiler de equipamiento 
- tipo D 60,0000000 540 32.400,0000000   

  COPIAS       
SGIC006 CPP - Blanco y negro 0,0030000 8.823.780 26.471,3400000   

SGIC007 CPP - Color 0,0200000 1.585.008 31.700,1600000   

SGIC008 Copia auténtica - entre 0 y 1000 copias 0,0000000 3.600 0,0000000   

SGIC009 Copia auténtica - entre 1000 y 5000 copias 0,0000000 3.600 0,0000000   

SGIC010 Copia auténtica - más de 5000 copias 0,0000000 3.600 0,0000000   

  VALOR DE RESCATE A LA FINALIZACIÓN 
DEL CONTRATO       

SGIC011 Cuota de rescate de equipamiento - tipo A 15,0000000 8 120,0000000   

SGIC012 Cuota de rescate de equipamiento - tipo B 60,0000000 23 1.380,0000000   

SGIC013 Cuota de rescate de equipamiento - tipo C 60,0000000 25 1.500,0000000   

SGIC014 Cuota de rescate de equipamiento - tipo D 60,0000000 15 900,0000000   

RESULTADO DE LA SIMULACIÓN ECONÓMICA (Suma ponderada de los precios unitarios por el número de 
elementos ponderados) 

228.211,5000000   
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2 - Acuerdos de Nivel de Servicio de acuerdo con lo previsto en el Anexo IV del PPT 

  
ANS  Compromiso 

mínimo 

Compromiso 
máxima 

puntuación 

Compromiso 
ofertado 

Realización de prueba piloto ANS001 1 mes No admite mejora 1 mes 

Entrega del servicio conforme a lo 
especificado en el Plan de Implantación ANS002 2 meses No admite mejora 2 meses 

Tiempos de instalación de nuevo equipo ANS003 20 días laborables 10 días laborables 10 días laborables 

Tiempo de respuesta in situ ANS004 4 horas laborables 2 horas laborables 2 horas laborables 

Tiempo de reparación de equipo o sustitución 
de componentes. En caso de que alguna 

incidencia llevase un tiempo de resolución 
superior al ofertado por el licitador, se 

comunicará a la Diputación que decidirá si se 
continúa con la reparación o se pone a 

disposición de Diputación de Valladolid un 
nuevo equipo, a estrenar, y de iguales o 
superiores prestaciones. A tal efecto, el 

adjudicatario contará con stock de equipos 
nuevos de cada tipo, a estrenar, en sus 

instalaciones que podría poner a disposición 
de Diputación de Valladolid en un plazo 

máximo igual al compromiso ofrecido en este 
ANS. 

ANS005 24 horas 
laborables 4 horas laborables 4 horas laborables 

Tiempo de sustitución de tóner ANS006 24 horas 
laborables 2 horas laborables 2 horas laborables 

Tiempo de sustitución de equipo por avería 
reiterativa ANS007 4 días laborables 1 día laborable 1 día laborable 

Retraso máximo en la entrega de informes ANS008 5 días laborables No admite mejora 5 días laborables 

Soporte Técnico - tiempo de resolución de 
consultas ANS009 2 días laborables No admite mejora 2 días laborables 

Soporte Técnico Remoto - Tiempos de 
resolución de incidencias con prioridad baja ANS010 72 horas 

laborables 
24 horas 

laborables 24 horas laborables 

Soporte Técnico Remoto - Tiempos de 
resolución de incidencias con prioridad media ANS011 24 horas 

laborables 8 horas laborables 8 horas laborables 

Soporte Técnico Remoto - Tiempos de 
resolución de incidencias con prioridad alta ANS012 8 horas laborables 4 horas laborables 4 horas laborables 

Incumplimiento de deber de reciclaje de 
elementos de acuerdo a normativa ANS013 Obligatorio No admite mejora Obligatorio 

3 - Ampliación de Catálogo - (Items explicados en Proyecto Técnico) 

Elementos Coste de Amortización en 36 meses 

CATÁLOGO-1 11,08 € 
CATÁLOGO-2 14,45 € 
CATÁLOGO-3 48,62 € 
CATÁLOGO-4 5,53 € 
CATÁLOGO-5 6,95 € 
CATÁLOGO-6 1,95 € 
CATÁLOGO-7 0,70 € 
CATÁLOGO-8 4,17 € 
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Elementos Coste de Amortización en 36 meses 

CATÁLOGO-9 5,97 € 
CATÁLOGO-10 5,00 € 
CATÁLOGO-11 4,17 € 
CATÁLOGO-12 2,63 € 
CATÁLOGO-13 1,37 € 
CATÁLOGO-14 46,75 € 
CATÁLOGO-15 52,00 € 
CATÁLOGO-16 68,67 € 
CATÁLOGO-17 99,62 € 
CATÁLOGO-18 140,00 € 
CATÁLOGO-19 155,17 € 
CATÁLOGO-20 211,57 € 
CATÁLOGO-21 4,17 € 
CATÁLOGO-22 0,28 € 
CATÁLOGO-23 10,42 € 
CATÁLOGO-24 50,00 € 
CATÁLOGO-25 30,00 € 

Elementos Coste por Copia 

Catálogo 26 0,0065 € 
Copia AUTÉNTICA 0,00€ * SIN LÍMITE NI INTERVALOS 

 
Y todo ello, con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas que rigen la contratación, así como a la oferta del licitador que es la mejor 
valorada. 

4.2. Requerimiento de documentación al propuesto como adjudicatario

Conforme a lo previsto en el art. 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, el Secretario elaborará el acta con el visto bueno de la Presidente y la remitirá a través de 
medios electrónicos a los miembros de la Mesa, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 
conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma sesión. En aplicación del art. 63 LCSP, el acta aprobada se publicará en el Perfil de 
contratante. 

: De acuerdo con la cláusula 22 y 
23 del PCAP y art. 150.2 de la LCSP, el servicio instructor del expediente, una vez aceptada la propuesta 
de la Mesa por el órgano de contratación, requerirá al licitador propuesto para que, dentro del plazo de 
10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el aviso de la comunicación 
del requerimiento, presenten electrónicamente a través de los servicios de la PLACSP la documentación 
justificativa a que se refieren las letras a) a c) del art. 140 LCSP y de haber constituido la garantía 
definitiva, que sea procedente, de acuerdo con lo establecido en el Pliego.  

Y no habiendo más asuntos que tratar el Presidente da por finalizada la sesión a las diez horas y 
veinticinco minutos del día de la fecha de lo que, como Secretario, certifico con el visto bueno del 
Presidente. 

 El Secretario El Presidente 
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